
 
 

 

 

 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

DECLARA 

Su beneplácito y reconocimiento al proyecto “Wansati wa Vutlhari” (“Una mujer 

sabia”), iniciativa impulsada por la Delegación Argentina del Women 20 (W20) y 

presentada conjuntamente con la delegación de Sudáfrica en el marco de la Cumbre del 

W20 en Johannesburgo, por su contribución a la cooperación Sur-Sur, 

el empoderamiento de las mujeres rurales, la restauración ambiental y la mitigación del 

cambio climático. 

Margarita Stolbizer 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 

El presente proyecto tiene por objeto expresar el beneplácito de esta Honorable Cámara 

por la iniciativa denominada “Wansati wa Vutlhari”, que significa “Una mujer sabia” en 

idioma tsonga, y que constituye una propuesta de inversión en carbono a gran escala 

liderada por mujeres de Argentina, Sudáfrica e Indonesia. 

El proyecto, desarrollado en el marco del Women 20 (W20) —grupo de afinidad del G20 

que nuclea a organizaciones de la sociedad civil de mujeres de los países miembros—, 

tiene como propósito restaurar 300.000 hectáreas de tierras degradadas en los tres 

países mencionados, con un impacto ambiental estimado en 36 millones de toneladas 

de CO₂ secuestradas durante 40 años, y con potencial de expansión a 6 millones de 

hectáreas. 

“Wansati wa Vutlhari” representa una alianza estratégica de cooperación Sur-Sur y una 

oportunidad de transformación rural inclusiva y sostenible, combinando objetivos 

ambientales, sociales y económicos. A diferencia de otras iniciativas que se centran en 

evitar la deforestación (REDD+), este proyecto impulsa la restauración activa de 

ecosistemas, con beneficios directos para comunidades locales, en especial para 

las mujeres rurales, indígenas y micro-emprendedoras. 

El liderazgo femenino es un eje distintivo del proyecto, que surge de la visión del W20, 

espacio donde la Delegación Argentina —integrada por referentes de organizaciones 

como FEIM, Fundación ELA, Fundación Global, CIPPEC, Fundación Flor, Fundación Gran 

Chaco, Pastoras del Norte y la Cooperativa de Mujeres Artesanas del Gran Chaco 

(COMAR)— viene promoviendo desde 2018 la incorporación de la perspectiva de 

las mujeres rurales en la agenda internacional del G20. 

En esta oportunidad, la delegada argentina Fabiana Menna, representante de la 

Fundación Gran Chaco, ha coordinado junto a una delegada sudafricana el trabajo 

conjunto sobre cambio climático y derecho a la tenencia de la tierra, que será 

presentado oficialmente el 15 de octubre de 2025 en Johannesburgo durante la Cumbre 

del W20. 

El proyecto “Wansati wa Vutlhari” se destaca, asimismo, por su potencial de impacto 

social: promueve el acceso al trabajo digno, la capacitación digital, la seguridad 

alimentaria, la protección de la biodiversidad y la autonomía económica de las mujeres 

rurales. En Argentina, las áreas del proyecto incluyen zonas adyacentes al Parque 



 
 

 

Nacional El Impenetrable, contribuyendo al desarrollo sostenible de comunidades del 

Chaco argentino. 

Por todo lo expuesto, y reconociendo el liderazgo sostenido de las organizaciones de 

mujeres argentinas en espacios de cooperación internacional y acción climática, 

solicitamos el acompañamiento de esta Honorable Cámara de Diputados para la 

aprobación del presente Proyecto de Declaración. 

Margarita Stolbizer 


